ersion publica, de conformidad
con el articulo 30 de la LAIP, por
. .. - contener datos personales de
Unidad de Acceso a la Informacion Publica  fterceros los cuales son

UAIP informacién confidencial en

MINISTERIO
atencion al articulo 24 literal c) de DE HACIEND A
la LAIP. el
GOBIERNO
DE EL SALVADOR
UAIP/RES.0334.2/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador,
alas ocho horas del dia veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de informacién publica, recibida en esta Unidad el dieciocho de septiembre de dos
mil dieciocho, identificada con el nimero MH-2018-0334, presentada por el sefior

_ mediante la cual solicita informacién sobre empleado de este

Ministerio y el cargo que tiene en la actualidad.

CONSIDERANDO:

I) En atencidén a lo establecido en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica
(LAIP), se remitid la solicitud de informaciéon MH-2018-0334 a través de medio de electrénico en
fecha dieciocho de septiembre del presente afio a la Direccién de Recursos Humanos (RRHH), que
pudiesen tener en su poder la informacién requerida.

La Direccién de Recursos Humanos envid respuesta por medio electrénico en fecha veintiséis de
septiembre, comunicando que el empleado consultado desempeiia el cargo de Auditor Financiero.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la Constitucién
de la Republica de El Salvador, en relaciéon con los articulos 66, 70, 72 literal c) de la Ley de
Acceso ala Informacién Publica, relacionado con los articulos 55 literal c) y 57 de su Reglamento, y
a la Politica V.4.2 parrafo 2 del Manual de Politica de Control Interno del Ministerio de Hacienda,
esta Oficina RESUELVE:

I) CONCEDASE acceso al solicitante a la informacién proporcionada la Direccién de Recursos
Humanos (RRHH), mediante la remisién de copia electrénica de la respuesta proporcionada

por dicha oficina.

1) NOTIFiQUESE.

Ministerio de Hacienda.
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